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Junta, los accionistas podrán solicitar del órgano
de administración, acerca de los asuntos compren-
didos en el orden del día, las informaciones o acla-
raciones que estimen precisas o formulen las pre-
guntas que estimen pertinentes.

Sevilla, 7 de junio de 2004.—El representante del
Administrador único, Anselmo León Casti-
llo.—31.426.

CENTRO DE MAQUINARIA TOMÁS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por medio del presente y en cumplimiento de
lo dispuesto en el Art. 20 de los Estatutos Sociales,
se convoca Junta General Ordinaria, que se llevará
a efecto a las dieciséis horas del día 30 de junio
de 2004, en primera convocatoria, o en su defecto
a las diecisiete horas del siguiente día, en segunda,
en el domicilio social, sito en Masdenverge, Partida
Figueral s/n.

A los efectos legales oportunos se hace constar
que queda a la disposición de los socios en el domi-
cilio social y para su examen, el informe del Admi-
nistrador respecto los asuntos que componen el
orden del día, y la totalidad de los documentos
que componen las cuentas anuales junto con el infor-
me de la Auditoría de Cuentas, sin perjuicio de,
precio su requerimiento, remitirlo o entregarlo per-
sonalmente de manera gratuita.

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas del ejerci-
cio 2003, de la gestión social y aplicación de
resultados.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Aprobación del acta resultante.

Masdenverge, 9 de junio de 2004.—El Adminis-
trador, José Manuel Tomás Margalef.—31.472.

CENTRO FARMACÉUTICO
EXTREMEÑO, S. A.

Junta General de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración en
sesión de 7 de junio de 2004, se convoca Junta
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas
de Centro Farmacéutico Extremeño, S. A., para el
próximo día 29 de junio a las trece horas en el
domicilio social, Polígono de El Nevero, sin número,
de Badajoz, en primera convocatoria y para el
siguiente día 30, en segunda convocatoria, en el
mismo lugar y hora.

Orden del día

Primero.—Aprobación de las Cuentas anuales e
Informe de Gestión, correspondientes a 2003 y pro-
puesta de aplicación de resultado.

Segundo.—Nombramiento de Auditores de
Cuentas.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del

Acta de la sesión.

A tenor del Art. 212.2 de la Ley de Sociedades
Anónimas, cualquier accionista podrá obtener de
la Sociedad los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta.

Badajoz, 11 de junio de 2004.—Josefa López
Varona. Secretaria.—31.421.

CENTRO MÉDICO ZAMORA, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Se convoca Junta General Ordinaria de Accio-
nistas, que se celebrará en Zamora, Avenida Víctor

Gallego número 7, bajo, el día 30 de junio de 2.004,
a las trece horas, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Asuntos preceptivos del artículo 95 de
la Ley de Sociedades Anónimas (censura de la ges-
tión social, aprobación de las cuentas anuales y de
la aplicación del resultado), y examen del Informe
de Gestión, todo ello referido al ejercicio social
cerrado a 31 de diciembre de 2.003.

Segundo.—Forma de Aprobación del Acta.

Podrán asistir aquellos accionistas que, constando
inscritos en el Libro Registro de Acciones Nomi-
nativas con una antelación mínima de cinco días
a la fecha de celebración de la Junta, sean titulares,
al menos, de una acción de serie C, o bien de cinco
acciones de serie A, o bien de diez de la serie B.
Para el ejercicio del derecho de asistencia será lícita
la agrupación de acciones.

Los accionistas tienen el derecho de examinar
en el domicilio social y de obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos rela-
tivos a las cuentas anuales, así como el informe
de gestión.

Zamora, 4 de junio de 2004.—El Administrador
Solidario. Don José Luis Pardo Izquierdo.—30.220.

CIA. FRU & VER MADRID, S. L.

(Sociedad beneficiaria)

FRUTAS NIQUI MADRID, S. A.

(Sociedad parcialmente escindida)

Las Juntas Generales Extraordinarias y Univer-
sales de accionistas y socios partícipes de las expre-
sadas sociedades, celebradas ambas en fecha de 30
de abril de 2004 aprobaron ambas por unanimidad,
la escisión parcial de Frutas Niqui Madrid, Sociedad
Anónima, mediante la segregación de parte de su
patrimonio social que se traspasa a favor de la socie-
dad beneficiaria Cia. Fru & Ver Madrid, Sociedad
Limitada, quien adquirió por sucesión a título par-
ticular, todos los derechos y obligaciones integrantes
del patrimonio segregado en los términos y con-
diciones del proyecto de escisión suscrito por los
Administradores de las Sociedades intervinientes y
depositado en el Registro Mercantil de Madrid.

La escisión se acogerá al Régimen Fiscal Especial
previsto para este tipo de operaciones en el Capí-
tulo VIII del Titulo VIII de la Ley 43/1995 de 27
de diciembre del Impuesto de Sociedades. No exis-
ten ni en la mercantil escindida Frutas Niqui Madrid,
Sociedad Anónima, ni en la beneficiaria de la esci-
sión Cia. Fru & Ver Madrid, Sociedad Limitada,
acciones o participaciones especiales o privilegiadas
ni titulares de derechos especiales distintos de las
acciones. Tampoco se reconocen ventajas de nin-
guna clase a los Administradores de las Sociedades
participantes en la operación.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
en la escisión a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de escisión. Los
acreedores de las sociedades indicadas pueden opo-
nerse a la escisión en los términos establecidos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas
durante el plazo de un mes contado a partir de
la publicación del último anuncio de escisión.

Madrid, 3 de mayo de 2004.—Firmado.: Luis
Alberto Carrión Matamoros, Presidente del Consejo
de Administración, Frutas Niqui Madrid, Sociedad
Anónima. Firmado.: Xavier Niqui Román, Secre-
tario del Consejo de Administración Frutas Niqui
Madrid, Sociedad Anónima. Firmado.: José Ignacio
Carrasco Alfonso, Administrador único Cia. Fru
& Ver Madrid, Sociedad Limitada.—31.390

1.a 14-6-2004

CÍA NORASTUR
DE CONSIGNACIONES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los accionistas de la compañía a Junta
General Extraordinaria, a celebrar en el Parador
Nacional de Gijón (Parque Isabel La Católica s/n),
el día 29 de junio de 2004, a las 12,00 horas, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales de
los ejercicios de 1999, 2000, 2001, 2002 y 2003.
A los efectos de lo dispuesto en el art. 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas, las cuentas a apro-
bar se hallan a disposición de los accionistas.

Segundo.—Subsanación de la redacción del art. 5
de los estatutos. El texto subsanado se halla también
igualmente a disposición de los socios.

Tercero.—Cambio de domicilio social.
Cuarto.—Disolución y liquidación de la sociedad.

Cese de los Administradores y Nombramiento de
liquidador o liquidadores, en su caso. Normas para
la liquidación.

Dado que la sociedad ha desalojado su domicilio
social, las cuentas y los informes preceptivos se
encuentran a disposición de los socios en el domi-
cilio profesional del Consejero Delegado, D. Jon
Azarloza González, Avda. Iparraguirre n.o 59, San-
turce (Vizcaya). Se remitirá gratuitamente la docu-
mentación a los socios que la soliciten.

Bilbao, 3 de junio de 2004.—Consejo de Admi-
nistración. Presidente Kepa Azarloza Goi-
ria.—29.837.

CIGASA, S. A.

Convocatoria de Junta general

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta general de la sociedad a celebrar
en Madrid, avenida Menéndez y Pelayo, 67, segun-
do, Oficina 10, el día 30 de junio de 2004, a las
diecisiete horas, conforme al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de la sociedad de los ejercicios
1998, 1999 y aplicación de los resultados de los
ejercicios.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
efectuada por el Consejo de Administración de la
Sociedad durante los ejercicios de 1998 y 1999.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de la sociedad del ejercicio 2003
y aplicación del resultado del ejercicio.

Cuarto.—Aprobación, si procede de la gestión
efectuada por el Consejo de Administración de la
Sociedad durante el ejercicio de 2003.

Quinto.—Reelección, en su caso, de Señores Con-
sejeros de la Sociedad.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la Junta.

Cualquier accionista podrá obtener de la Socie-
dad a partir de esta fecha, de forma inmediata y
gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, de acuerdo con el artí-
culo 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 11 de junio de 2004.—El Secretario,
Ramiro Cid.—31.333.

CIPAEX, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas, se convoca Junta General
Ordinaria a celebrar en el domicilio social sito en
Ibiza, Avenida Bartolomé Roselló, número 18, el
día 29 de Junio de 2.004 a las diecisiete horas,
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en primera convocatoria, y a la misma hora y lugar
el día 30 de Junio, en segunda convocatoria, para
tratar el siguiente Orden del Día y adoptar los acuer-
dos procedentes:

Orden del día

Primero.—Aprobar, si procede, las Cuentas Anua-
les (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y
Memoria), e Informe de Gestión correspondientes
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2.003.

Segundo.—Decidir sobre la propuesta de aplica-
ción de beneficios presentados por la Administra-
ción, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de
diciembre de 2.003.

Tercero.—Aprobar, si procede, la gestión social
desarrollada por la Administración durante el ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2.003.

Cuarto.—Ruegos y preguntas, redacción, lectura,
y en su caso, aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los Señores socios el derecho de
información que les asiste, el de examinar en el
domicilio social la documentación legalmente esta-
blecida para debatir y aprobarlos asuntos del Orden
del Día, así como el derecho de solicitar su entrega
y/o envío de forma gratuita. Se recuerda a los Seño-
res socios que es requisito único e imprescindible
para asistir a la Junta, figurar inscrito en el Libro
Registro de Acciones Nominativas con cinco días
de antelación a su celebración.

Ibiza, 11 de junio de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración. Juan Pericás
Vila.—31.250.

CLÍNICA MADRID, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas,
que tendrá lugar, en primera convocatoria, el día
29 de junio, a las ventitrés horas, en el domicilio
social de avda. de España, 46, local, en San Sebas-
tián de los Reyes, y en segunda convocatoria, el
día 30 de junio de 2004, en el mismo lugar, a las
venticuatro horas, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria) y del informe de gestión del Admi-
nistrador correspondiente al ejercicio 2003.

Segundo.—Aplicación de resultados.
Tercero.—Ampliación de capital por importe de

90.000 euros por emisión de nuevas acciones.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y, si procede, apro-

bación del acta.

Se hace constar que asiste para todos los accio-
nistas, el derecho a examinar, en el domicilio social,
el texto íntegro de las modificaciones e informes
sobre los asuntos mencionados en el orden del día,
así como las cuentas anuales y el informe de gestión,
pedir la entrega y/o el envío gratuito de dichos docu-
mentos de conformidad con los artículos 144 y 212
de la Ley de Sociedades Anónimas.

San Sebastián de los Reyes, 2 de junio de
2004.—Administrador único, Jorge González Gui-
rado.—31.515.

COGEXOVE, S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de Accionistas

Se convoca a los señores accionistas de la socie-
dad «Cogexove, S. A.», a la Junta General Ordinaria
a celebrar, en primera convocatoria, el día 29 de
junio de 2004, a las doce horas, en la calle Durán
Loriga, número 5, primero, de A Coruña, y, en
segunda convocatoria, si preciso fuere, el día 30
de junio de 2004, en los mismos lugar y hora, bajo
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales relativas al ejercicio 2003, así
como censura o aprobación de la gestión social
y de la propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.—Reelección o nombramiento de Admi-
nistradores de la sociedad.

Tercero.—Aprobación, si procede, del Acta de
la Junta.

Los accionistas podrán solicitar por escrito, con
anterioridad a la reunión de la Junta General o
verbalmente durante la misma, los informes o acla-
raciones que estimen precisos acerca de los asuntos
comprendidos en el orden del día, obteniéndolos
de la sociedad de forma inmediata y gratuita, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 48,
112, 212 y concordantes de la vigente Ley de Socie-
dades Anónimas.

A Coruña, 11 de junio de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, José Bretón Fer-
nández.—31.476.

COLCHONES ELÁSTICOS
Y COMPLEMENTOS, S. A.

Junta General Ordinaria

Por decisión del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a celebrar Junta
General Ordinaria de la Sociedad, en el domicilio
social de la entidad sito en el Camino de Cebolla,
n.o 26 de Rafelbuñol, el día 30 de junio de 2004
a las diecinueve horas, en primera convocatoria y
en su caso, a las veinte horas del mismo día, en
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso de:

Cuentas anuales e informe de gestión del ejercicio
económico cerrado el 31 de diciembre ded 2003.

Aplicación del resultado del ejercicio 2003.

Segundo.—Nombramiento o, en su caso, reelec-
ción de los miembros del Consejo de Administra-
ción de la entidad.

Tercero.—Cambio de domicilio social.
Cuarto.—Autorización para protocolizar acuer-

dos.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y en su caso, apro-

bación del Acta.

En Rafelbuñol, a 1 de junio de 2004.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, P. P. Gema
Gay Lorente.—31.432.

COMERCIAL GROUP,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por parte del órgano de administración de la
compañía Comercial Group, Sociedad Anónima se
convoca a los accionistas a la Junta General que
con carácter ordinario tendrá lugar en el domicilio
social, sito Santa Perpetua de Mogoda, Polígono
Urvasa, c/ Berguedà s/n, en el día 29 de junio
del 2004, a las 10:00 horas, en primera convocatoria
y el siguiente día, el 30 de junio del 2004, en segunda
convocatoria, en caso de no reunirse en la primera
el quórum legal, en el mismo lugar y hora, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación del informe de gestión y
de las cuentas anuales que incluyen el balance, la
cuenta de pérdidas y ganancias y memoria del ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre del 2003. Aplicación
de resultado del mismo ejercicio.

Segundo.—Censura y aprobación, en su caso, de
la gestión realizada por el órgano de administración
durante el ejercicio cerrado a 31 de diciembre
del 2003.

Tercero.—Ruegos y preguntas, aprobación del
acta de la reunión.

Informar, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas,
el derecho de cualquier accionista a obtener de la
sociedad de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta y el informe de gestión.

Santa Perpetua de Mogoda, 10 de junio de
2004.—Administrador, Juan Carlos Souweine Cape-
lla.—31.155.

COMPAÑÍA BARCELONESA
DE INICIATIVAS, S. A.

Junta General Ordinaria

El consejo de administración de la sociedad con-
voca a sus accionistas a la junta general ordinaria
que tendrá lugar en el domicilio social (Paseo de
Gracia, 98, 5.o 1.a, 08008 Barcelona) en única con-
vocatoria el día 30 de junio de 2004 a las 19.00
horas, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, propuesta de aplicación del
resultado y gestión del consejo de administración
correspondiente al ejercicio 2003.

Los accionistas pueden obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos sometidos a la apro-
bación de la junta, haciéndose constar el derecho
que corresponde a los mismos de examinar dichos
documentos en el domicilio social, así como de
pedir su entrega o envío gratuito.

Barcelona, 26 de mayo de 2004.—El Secretario,
Manuel Miró Echevarne.—30.193.

COMPAÑÍA CATALANA
DE CANALIZACIÓN,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Por el Consejo de Administración de la entidad
se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas,
que tendrá lugar en el domicilio social, carretera
de Amposta-Masdenverge, Km 3,300, de Masden-
verge, el día 30 de junio de 2004, a las dieciocho
horas, en primera convocatoria y, en su caso, en
segunda, al siguiente día 1 de julio de 2004, a la
misma hora y lugar, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales, Informe de Gestión y Memo-
ria, y propuesta de aplicación del resultado, así como
la gestión social correspondiente al ejercicio 2003.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la sesión.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los socios de examinar en el domicilio social,
o mediante envío gratuito a su domicilio, si así lo
solicitan, de los documentos que han de someterse
a la aprobación de la Junta de conformidad con
el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Masdenverge, 26 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Jean Luc Florent
Pemartin.—31.154.

COMPAÑÍA DE INVERSIONES
CINSA, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar Junta General Ordinaria de Accionistas para
su celebración en el domicilio social en Telde-Sa-
linetas (Gran Canaria) Avenida Américo Vespu-
cio, 104, el día 30 de junio de 2004 a las diecisiete
horas (local) en primera convocatoria. El quórum
está asegurado.


